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Que la Constitución Política consagra en su artículo 23 el derecho de todas las 
personas a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución, y en su artículo 74 el d* 
acceder a los documentos públicos, salvo los casos que establezca la Ley. 

Que la Ley 1712 de 2014, _por }medio ra la cual se crea la Ley de 
Derecho de 	a la Información Pública Nacional, estableció en su 

artículo 26 que la respuesta a solicitudes de acceso a la información pública, debe 
darse en los términos establecidos por la ley y que deberá ser gratuita o sujeta a 
costo que no supere el valor de reproducción y envío al solicitante. 

Que en virtud de b anterior, 
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ARTÍCULO PRIMERO: Fijar & precio unitario por los servicios de fotocopias y 
entrega de información electrónica en la Alcaldía Distrital de Barranquilla así: 

Descripción 
Fotocopia B/N tamaño carta 
CD 
DVD 
CoDia Planos tamaño oeao 

Valor Total  
oficio 	$150oo 

$1 8Oftoo 
$21Oftoo 
$325cioo 

Nc. 



ARTICULO SEGUNDO: 8 presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición 

Dado en Barranquilla, D: E: 1,1  Paj9sQas d mes de septiembre de 2016 

u 	iii 	iI1lf1ITiEIIlI 

Proyectc5. M arta Monsve Sas \ 
(stión Docurnent 
Sec?.-etaríe. Gene 

T.4 
'/ 	 rnauUc Cocmb 


